
HON0RA8LI CONáAHO 

1>a�&STAOOu 

PUEIBLA 
l,.XI 1-■Gl�LATUAA 

CONVENIO DE COLABORACIÓN ESPECÍFICA QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE, LA 
ESCUELA LIBRE DE DERECHO DE PUEBLA, A.C., REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL C. 
GERARDO TEJEDA FONCERRADA EN SU CARÁCTER DE PRESIDENTE EJECUTIVO, A QUIEN 
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA ESCUELA"; Y POR LA OTRA, EL HONORABLE 
CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE PUEBLA, REPRESENTADO EN ESTE ACTO 
POR EL DIP. EDUARDO CASTILLO LÓPEZ, PRESIDENTE DE LA JUNTA DE GOBIERNO Y 
COORDINACIÓN POLÍTICA DE LA LXI LEGISLATURA DEL HONORABLE CONGRESO DEL 
ESTADO DE.PUEBLA, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONGRESO"; Y 
CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES"; 
QUIENES SE SUJETAN A LAS DECLARACIONES Y CLAUSULAS SIGUIENTES: 

D E C L A R A C I O N E S
l. De "LA ESCUELA":

1.1. Está legalmente constituida como lo demuestra con su Instrumento Notarial 
número seiscientos sesenta y nueve (669), Volumen IX (noveno) de fecha veinticinco 
de julio de mil novecientos ochenta y tres, otorgado ante la fe de Víctor Manuel 
Cortes Leyva, Notario Público Número Veintinueve (29), de Puebla, Puebla, inscrito 
en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Distrito Judicial de Puebla, 
con número 1 7, a foja 9 vuelta, tomo 6, el treinta de agosto de mil novecientos 
ochenta y tres. 

1.2. Que "LA ESCUELA" tiene como objeto social de acuerdo con sus estatutos "la 
impartición de la Educación Superior Profesional en todas las ramas del Derecho y 
las Ciencias Sociales, aplicando los planes y programas elaborados y aprobados por 
su Consejo Técnico, ya sean originales o adoptados de otras Instituciones; difundir el 
conocimiento de las ciencia jurídicas y sociales a todos los niveles; y promover la 
investigación de las ciencias jurídicas y sociales". 

1.3. El ciudadano Gerardo Tejeda Foncerrada en su carácter de Presidente Ejecutivo 
de "LA ESCUELA", se identifica con pasaporte número G31697848, expedido por la 
Secretaría de Relaciones Exteriores y cuenta con las facultades para celebrar este 
convenio, de acuerdo al Instrumento Notarial número veintiocho mil ciento 
cincuenta y siete (28,157), volumen cuatrocientos treinta y siete (437), de fecha 
veintiuno de febrero de dos mil veintidós, otorgado ante la fe de Luz Verónica 
Morales Alfaro, Notario Público número cuarenta y ocho (48), de Puebla, Puebla, 
inscrito en el Instituto Registra! y Catastral del Estado de Puebla, con número 1099464, 
el veintidós de marzo de dos mil veintidós 

1.4. "LA ESCUELA" se encuentra inscrita en el Registro Federal de Contribuyentes, bajo 
la clave ELD830727C42, estando al corriente de sus obligaciones fiscales. 

1.5. Para efectos del presente Convenio, señala como domicilio el ubicado en la 13 
Oriente Número 5, Colonia Centro, Código Postal 72000 Puebla, Puebla. 
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